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de disminuir su litigiosidad que de proteger al trabajador, 
como debieran. 

Define claramente los conceptos de accidente de trabajo, 
enfermedad profesional y enfermedad inculpable. 

Hace una clara exposición acerca de las lesiones, el nexo 
causal y las concausas que pudieran relacionarse con el trabajo 
productor de las mismas. 

En esta obra hallará el lector una clara referencia al 
peritaje médico legal laboral que no suele ser común en las 
obras de la especialidad, que habitualmente no lo describen 
como tal, sino que lo engloban en los peritajes en general, sin 
discriminarlos como problema real que surge a la hora de su 
estudio y elaboración y su posterior valoración judicial. 

En fin, creo que el lector tiene en sus manos un valioso ma· 
terial no frecuente en la literatura médico-legal que le será de 
suma utilidad cuando deba evaluar casos médico-laborales. 

No me cabe ninguna duda de que el éxito que obtendrá el 
Profesor Leonardo Waron con esta obra, le servirá para impul
sarlo a seguir contribuyendo con su experiencia a la literatura 
médico-legal, que tanta falta nos hace a los especialistas. 

JosÉ ANTONIO V. FRARACCIO 
Especialista Consultor en Medicina Legal 
Especialista Consultor en Cirugía General 

Médico Forense SCJBA. Dto. Judicial Mar del Plata 
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CAPÍTULO 1 

UN RECORRIDO JURÍDICO 
DESDE 1915 

Hasta 1915, época de sanción de la Ley 9688, Jos pleitos por 
accidentes y enfermedades del trabajo se resolvían en los juz
gados de paz y en base de las previsiones del Código Civil. 

Entonces, la situación de Jos trabajadores resultaba suma
mente difícil, ya que la demostración de que no medió culpa por 
parte del dueño "de la cosa" que causó el daño, Jo relevaba de 
aquella reparación, lo que hacía excepcional el reconocimiento 
de las consecuencias dañosas para la salud del trabajador. 

Nuestros legisladores y juristas propiciaron una ley que 
contemplara la reparación indemnizatoria por los accidentes 
y enfermedades generadas por el trabajo y que por supuesto 
se basara en la teoría del "riesgo profesional". 

En septiembre del año 1915 ambas cámaras legislativas 
de nuestro país aprobaron la que seria la primera ley de ac
cidentes de trabajo; promulgada por el Poder Ejecutivo con el 
número 9688 y posteriormente se dictó la reglamentación por 
parte del Departamento N aciana! del Trabajo. 

Desde la sanción de esta ley sobre accidentes y enfermedades 
del trabajo, distintas definiciones y criterios surgieron y se aplica
ron sobre las lesiones corporales relacionadas con el trabajo. 

Desde aquella primera ley hasta la Ley 24.028 (derogada 
por la 24.557), el régimen argentino contempló exclusivamente 
la reparación de infortunios laborales, ignorando los aspectos 
relativos a la asistencia médica, tratamiento, rehabilitación 
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